
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00878 00 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda y atendiendo lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad con lo previsto en el articulo 85 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que en el 

término de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído 

allegue los registros civiles de nacimiento de FLOR MATILDE ROA ROJAS, GLADYS 

LUCIA ROA ROJAS, OLGA LISBETH ROA ROJAS, RAFAEL ROA ROJAS, 

HERNANDO ROA ROJAS, MARINA ROA ROJAS, INES ROA ROJAS, LIGIA ROA 

ROJAS y NOHORA ASTRID ROA ROJAS.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 7 de octubre de 2022. 
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